RES. 541/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0004572, Ent. N° 488/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) referentes a la Contratación Directa con la  Cooperativa de Trabajo “Soy Porque Somos”, con el objeto de gestionar, por parte de la misma, un Centro Nocturno Nivel 1 Mixto, sito en la calle Correch Nº 1024 de la ciudad de Pando, departamento de Canelones, con un cupo de 30 plazas, en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención;

               RESULTANDO: 1) que se adjunta Resolución Nº 1839/016 de fecha 30 de diciembre de 2016, de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, en la que se  autoriza la contratación directa de la citada Asociación por un monto total de hasta $ 2:495.324, que se abonará en una única partida dentro de los 30 días de suscrito el convenio, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas de las partidas previamente transferidas;

2) que el  monto a transferir incluye el pago de aportes patronales y el pago de gastos por otros conceptos. Dichos montos se reajustarán de la siguiente manera: las retribuciones y demás beneficios de naturaleza salarial del personal dependiente deberán ajustarse de acuerdo a lo establecido en el Grupo de Consejo de Salarios a que pertenece la Organización y los montos transferidos por concepto de otros gastos  salariales se ajustarán por el IPC, en las mismas oportunidades que los ajustes salariales;

3) que, asimismo, se aprueba el Proyecto de Convenio adjunto, que se considera parte integrante de la presente Resolución  por un período que va a partir del 1º de enero de 2017 al 30 de abril de 2017 o hasta que finalice el proceso licitatorio en curso o la contratación directa por excepción según el caso. La erogación se imputa al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la UE 002 del Inciso 15; 

4) que consta Convenio suscripto con fecha  30/12/2016, entre el MIDES y la Cooperativa de Trabajo “SOY PORQUE SOMOS”, del que surge que:

4.1.-  por la cláusula tercera, el MIDES se obliga a transferir a la Asociación la suma total de $ 2:495.324 el que se hará efectivo en una única partida dentro de los 30 días de suscripto el convenio, previo informe de Rendición de Cuentas respectivo. El monto a transferir incluye el pago de aportes patronales y el pago de otros gastos, cuyos  montos se ajustarán por Grupo de Consejo de Salarios y por IPC del semestre inmediato anterior, respectivamente;  

 
4.2-  por la cláusula cuarta (plazo): el presente convenio rige desde el             1º de enero de 2017 hasta el 30 de abril de 2017 o hasta la culminación del proceso licitatorio en curso o la contratación directa por excepción según el caso;

5) que se adjuntan documentos de Afectación, Compromiso y Afectación del Crédito Nº 1182 de 28/12/2016, con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Aux. 072, por un total nominal de $ 1;
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para la intervención previa que compete a este Tribunal, con fecha 23/01/2017;

CONSIDERANDO: 1) que el principio en sede de contratación administrativa, cuando del contrato se deriven gastos de funcionamiento, de inversión o salidas para el Estado es el de la Licitación Pública (Artículo 33 TOCAF); 

2) que las excepciones al procedimiento licitatorio se encuentran taxativamente establecidas en la referida norma, entre las cuales, no se prevé una contratación como la remitida, que carece de fundamentación legal;

3) que de acuerdo al monto a que asciende la contratación de marras el MIDES debió convocar, para seleccionar a su                       co-contratante, a una Licitación Abreviada en virtud de lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF; 

4) que en cuanto al pago de los servicios, se contraviene lo dispuesto en el Artículo 20 del TOCAF inciso 2, ya que el pago debe efectuarse una vez realizada en forma efectiva la prestación de los servicios contratados;
5) que por el plazo de inicio del convenio, la fecha de la Resolución y la fecha de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES).
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